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ESCRITURA NUMERO: TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y

NUEVE(3339)

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día nueve de agosto del año dos mil doce, ante mi doctor

Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGÉSIMO NOVENO DEL

CANTÓN QUITO, comparece el señor Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren,

en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., conforme consta del nombramiento

que se adjunta como documento habilitante.- El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado y domiciliado

en este ciudad de Quito, legalmente capaz a quien de conocer doy fe por

haberme presentado sus documentos de identidad y me solicita que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO:En

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de aumento
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de capital suscrito y reforma de estatutos de AGLOMERADOS COTOPAXI

S.A. al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparece el señor Carlos Arturo Valdivieso

Eguiguren, en su calidad de Gerente General y representante legal de la

compañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., conforme consta del

nombramiento que se adjunta como documento habilitante.- El compareciente

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado y

domiciliado en este ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

UNO) Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de noviembre de mil

novecientos setenta y siete ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga,

Doctor Guido Lanas, se constituyó la compañía AGLOMERADOS

COTOPAXI S,A., escritura que fue debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el dos de diciembre del mismo año.- La compañía

ha realizado desde su constitución varios aumentos de capital, cuyo capital

pagado y suscrito en la actualidad asciende a VEINTITRES MILLONES

QUINIENTOS MIL (00/100) DE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA(US $ 23 500.000,00) y su capital autorizado es de

TREINTA Y CINCO MILLONES (00/100) DE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$ 35 000.000,00) según consta en

la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos sociales

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián

Valdivieso Cueva, el día veinte de julio de dos mil diez, y debidamente

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga, el veinte y nueve (29).

de julio de dos mil diez, bajo la partida doscientos veinticuatro (0224).- DOS)

La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte y

siete de abril del dos mil doce, acordó aumentar el capital suscrito y pagado,

entro del límite del capital autorizado, en el monto de UN MILLON

(00/100) DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(1



   
   
  

(3

000.000,00), mediante la reinversión de las utilidades del año dos mil onceq; ¿

no fueron distribuidas entre los accionistas, por un monto de UN MILLÓ

(00/100) DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(1

000,000,00).- TERCERA.- DECLARACIONES SOBRE AUMENTO DE

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE

ESTATUTOS.- Con los antecedentes mencionados en la cláusula anterior, el

señor Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren, en calidad de Gerente General y

como tal representante legal, debida y especialmente autorizado por la Junta

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte y siete de abril del

dos mil doce, realiza las siguientes declaraciones: UNO. Que por resolución

unánime adoptada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., celebrada el veinte y siete de abril del

dos mil doce, se resolvió aumentar el capital social suscrito y pagado de la

compañía, dentro del límite del capital autorizado, en UN MILLÓN00/100

DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $

1'000.000,00), mediante la reinversión de las utilidades del año dos mil once

que no fueron distribuidas entre los accionistas, por un monto de UN

MILLÓN (00/100) DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA(1 000.000,00).- Por tanto, el capital social suscrito y pagado de

Ma compañía que actualmente es de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US

823500.000,00) queda aumentado a VEINTICUATRO MILLONES

UINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

ÉRICA(US $24 500.000,00) dividido en veinticuatro millones quinientas

  
  

   
    

 

1 (24.500.000) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados

idos de América (US$ 1) cada una, cuyo detalle aparece del cuadro de

ento de capital suscrito y pagado que se adjunta para que formeparte de la

matriz DOS. Quela citada Junta General de Accionistas celebrada el veinte y
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siete de abril de dos mil doce, además, resolvió reformar los Estatutos de la

Compañía en la parte pertinente al capital social, es decir, el artículo cuatro,el

cual dirá: "Artículo Cuarto.- Capital Social: El Capital Autorizado de la

Compañía es de treinta y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de

América (US $35'000.000,00).- El Capital Social está suscrito y pagado en la

suma de veinticuatro millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de

América ($24,500.000), dividido en veinticuatro millones quinientas mil

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de

América (US$ 1) cada una.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en

proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de

aumento de Capital Suscrito." CUARTA.- DECLARACIONES: Bajo

juramento declara el compareciente que las cuentas y cifras utilizadas para

elevar el capital social suscrito y pagado de la compañía se encuentran

integramente pagadas, por lo tanto, están reflejadas en su contabilidad.- Así

mismo, declara que AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., no es contratista

del Estado.- QUÍNTA.- DOCUMENTOS:Se agregan como documentos, los

siguientes: UNO. Copia inscrita de! nombramiento de Gerente General y

Representante Legal de la compañía; DOS. Copia de cédula de ciudadanía y

papeleta de votación del Gerente General y Representante Legal de la

compañía; TRES. Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas

celebrada el veinte y siete de abril de dos mil doce; CUATRO. Cuadro de

aumento de Capital Suscrito y Pagado de la compañia; CINCO.Copia de la

convocatoria a los accionistas.- SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Autorizo, en

mi calidad de representante legal, al Abogado José

Gabriel Terán Naranjo para que efectúe todos los trámites y gestiones

necesarias conducentes a obtener la aprobación e inscripción de la presente

escritura de aumento de capital suscrito y pagado y reforma de estatutos.-

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y
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documentos habilitantes que fueren necesarios para la perfecta validez y pleno

efecto de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTAfirmada por el doctor

 

José Gabriel Terán Naranjo, abogado con matricula profesional número once

mil ochocientos cuarenta y tres del Colegio de abogados de Pichincha, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que

les fue integramente la presente por mi el Notario, al compareciente, se ratifica

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Cc ARTURO VALDIVIESO EGUIGUREN

   
GERENTE GENERAL

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.

c.c. ZO GPPAD +

Notaria 39na

 

Quito-Ecuador
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Lasso, 4 de mayo de 2010

Señor don
Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren

Ciudad.-

Demiconsideración:

   Es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de AóS
compañía AGLOMERADOS COTOPAXIS.A., en sesión celebrada el día 4 de más,

resolvió elegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el período
años. En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta General,
cúmpleme extender el presente nombramiento en su favor, a fin de que ejerza las atribuciones y

deberes contemplados en los Estatutos.

La Representación Legal de la compañía es ejercida individualmente por el Gerente General y
por el Presidente Ejecutivo, en caso de haber sido nombrado. Sus atribuciones y deberes se
encuentran detallados en los estatutos de la compañía.

AGLOMERADOS COTOPAXIS.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 23
DE NOVIEMBRE DE 1977 ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga, inscrita en el
Registro Mercantil de dicho cantón el 2 de diciembre de 1977. Mediante escritura pública
celebrada el 30 de noviembre de 2000, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, debidamente

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 6 de abril de 2001, se reformaron
íntegramente los estatutos de la compañía. Con fecha 6 de junio de 2006, mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso
Cueva, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga el 4 de septiembre de
2006, se aumentóel capital y se reformó parcialmente el estatuto de la compañía. Con fecha 17
de jutia. de 2007, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Latacungael 14 de septiembre de 2007, se aumentóel capital y se reformó parcialmente

el estatuto de la compañía.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACT

AGLOMERADOSCOTOPAXI A. Ñ

CELEBRADAENTAS30ELÑ DER

h
o

En Lasso, en las oficinas de la compañía ubicadas en la parroquia Tanicuchl, cantón Latacunga,
provincia de Cotopaxi, el día de hoy, viernes 27 de abril da 2012, a las 10:10, se reunieron los
accionistas que representan el 87,783855% del capital social suscrito y pagado, equivalente a US$ $
20.629.206, datos que han sido tomados de la lista de asistentes a la Junta General, cuya
elaboración comenzó a las 10:00 y concluyó a las 10:15, Preside la Junta el Presidente del Directorio

de la Compañía, señor Pedro José Arteta Cárdenas y, actúa como Secretario Ad-Hoc, conforme lo

resuelto por los presentes, el señor José Gabriel Terán Naranjo, Establecido por Secretaría la
existencio del quórum necesario el señor Presidente declara instalada la Junta.
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14 A contiruación el señor Presidente pide que, por Secretaría, se de lectura al texto de la convocatoria
S 1 publicada en el periódico La Gaceta de la ciudad de Latacunga, el día miércoles 18 de abril de 2012,,

16 que, textualmente, dice: AGLOMERADOS COTOPAX! $.A. CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL
17 EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Se convoca a los señores Accionistas de la compañía
18 AGLOMERADOS COTOPAXI 5.4,, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas que se realizará el día
19  viemes, 27 de abril de 2012, a partir de las 10400, en el domicillo de la compañía ubicado en la población da
20  Laeso, parroquia Teniouchí, cantón Latacunga, provincia de Cofopaxi, con el objeto de conocer y resolver el
21 siguiente orden del día:

 
   

  

 

    

  

  

  

    

  

   

    

25 $. Anélsis de las resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas de 10 de abril de
24 2012 sobre el destino de las utilidades por el efercicio económico del año 2011 y ta
25 autorización a la adininistración para el aumento de capital y reforma de estatutos sociales.

26 2, Conocer fa nueva propuesta de la administración sobre el destino de utilidades por el
27 ejercicio económico del año 2011,
52 3, Autorización a la administración para el aumento de capital y reforma de estatuto sociales,
29

25 Se convoca especial e individualmente, por este medio, a los comisarios de la Compañía señor

31  Gabiel Pazraiñio y señora Cecilía Barroso principal y suplente, respectivamente, sin perjuicio de la
nofa escrita que en este sentido se les entregará. Quito, 18 de abril de 2012 Pedro José Arteta

33 Cárdenas PRESIDENTE DEL DIRECTORIO AGLOMERADOS COTOPAXI S.A,

L
e

F
r

A continuación, el Presidente dispone que se pase a conocer cada uno de los puntos del orden del

. Análisis de las resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas de 10 de
abril de 2012 sobre el destino de las utilidades poral ejercicio económico del año 2011
y la autorización a la administración para el aumento de capital y reforma de estatutos

/ sociales.» La Presidencia da la palabra al ingeniero Danny Hidalgo Hidalgo quien presenta
un análisis sobre las resoluciones tomadas sobre el destino delas utilidades porel ejercicio
económicos del año 2011 y la autorización a la administración para el aumento de capital y
reforma de estatutos sociales.
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£l Presidente pone a consideración de la Junta la nueva propuesta de destino de utilidades

sa misma que es aprobada por unanimidad.

Resolver sobre la autorización a la administración para el aumento de capital y

reforma de estatuto sociales.- Una vez aprobada la reinversión de varle de las ullidades

del ejercicio económico 2011, el señor Presidente sugiere a la Junta, que se proceda2
aumento del capital suscrito y pagado de la Compañía, dentro del fímite del capita
autorizado, confunme a ta siguiente propuesta que consta refielada en sí Informe de la

Adminisiración:

 

a) Que, el valor del aumento de caoital suscrito y pagado ascienaa a la suma ae
1.000.000, O tn milión de dólares de los Estados iinidos de Arsárica)

 

Que, el pago del aumento de capital suscrito y pagado ss realica mediante

reinversión de las utilidades del año 2011.

Que, el aumento oe capital suscrito y pagado se realice en proporción el c9pao

ñagado ave cada gocienista mantenga en la Compeñia.

Que, una voz perfeccionado el aumemo, el caplial susciiio y pagas a
Compañía ascendeiá a la suma de USD 24.500.000, 00 (Veinte y cuatro millones

quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América);

 

Que, como consecuencia del aumento de capital suscrito y pagado se deberá

reformarel artículo cuarto de los estatutos sociales cuyo texto sería el que consta2

continuación:

"Áriiculo Cuaro.- Capital Zocial: El Capital Autorizado a2 la Compañía es de

treinta y cínco millones de dólares de los Estados Unidos de Aménco (US

  



 

E)

   (24.500.000) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los
Unidos de América (US$ 1) cada una.

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para

suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de Capital Suscrito. *

Que, se autorice a los administradores, para el caso en que sea necesario, negociar
las fracciones de las acciones, para lo cual los accionistas renuncian expresamente

a tales fracciones.

Que, se autorice a los administradores a otorgar y suscribir todos los documentos

necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital suscrito y pagado,
dentro del limite del autorizado,y la consecuente reforma de estatutos,

Que, una vez perfeccionado el aumento de capital suscrito y pagado, madianta
inscripción de esta acta protocolizada o escritura pública correspondiente en el
Registro Mercantil, en los libres contables y sociales de la Compañía se proceda a
la emisión delos títulos a favor de los accionistas.

Le Junta aprueba por unanimidad la autorización a la administración para el aumento de capital y
reforma de estatuto sociales.

El señor Presidente pide un receso para la redacción del acta.

Se incorporan al Expediente de la Junta la lista de asistentes, las cartas poderes y demás
documentos que fueron conocidos.

Se rejnetala la junta, se da lectura al acta que es aprobada por los presentes.
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RESERVA DE UTILIDAD DEL UTILIDAD DEL TOTAL NUEVO PARTICIPACION

CAPITAL EJERCICIO EJERCICIO CAPITAL %

- 4.000.000,00 4.000.000,00 1.000.000,00  24.500.000,00 100%

0,754506%

A9AT87%

1,640540%

0,068013%

0,011421%

0,054391%

0,514038%

0,079728%



 

 

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.
UTILIDAD DEL UTILIDAD DEL
EJERCICIO EJERCICIO

17,

1.957, 1,957,

165.624,60 165.625,00
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Latacunga, miércoles 18 de ubril dol 2012

 

  

  
    Se convoca espacial e indiMduclmente, por este 

AGLOMERADOS

. COTOPAXI
Sembrando futura

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores Accionistas de la compañia

AGLOMERADOS COTOPAM S.A, a ta Junta General

Extraordinaria de Accionistas que se realizará el día

vismes, 27 de abril de 2012, a partir de las 10500,

en el domicilio de lo compañía ubicado en la

pobloción de Lasso, parroquia Tanicuchl, cantón

Latacunga, provincia de Cotopaxi, con el objeto

de conocer y resolver el siguiente orden del día:

y .. 1, Anófsis délos resoluciones tomadas por la Junta
. General de Accionistas de 10 de abri de 2012
sobre el destino delas uflidades por el ejercicio
económica del año 2011 y ta autotización a la

administración paro el aumento de capital y

reforma de estatutos socioles. ,

2. Conocerla nueva propuesta de la administración

sobre el' destino de ulfidades por el ejercicio
económico del año 2011.

3, Autolzación a la adrmunstación pora ol

aumento de capital y roforma de estatutos

sociales.

suplente, respectivamente, siipa

escrita que en este sentido sedas

a
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Se otorgó ante mi, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA

CERTIFICADA,de la escritura número 3339 - 2012, que contiene la

Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos de La Compañía

“Aglomerados Cotopaxi S.A”, que otorgan CARLOS ARTURO

VALDIVIESO EGUIGUREN, EN SU CALIDAD DE GERENTE

GENERAL, firmada y sellada en Quito, a diez de octubre del año dos mil

doce.-

  



«-. £ O N: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA.- Con esta

  

 

fecha y al margen de las escrituras públicas de CONSTITUCION DE

  

  

COMPAÑÍA “AGLOMERADOS COTAPAXI”, de fecha veintitrés   Nenoviembre de mil novecientos setenta y siete, ante el Doctor Guido La,
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P" CERT: IFICO.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH-
GADMCL, fle fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la

Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública de “AUMENTO

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑÍA AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.”, otorgada el nueve de
agosto del dos mil doce, ante el Doctor Fernando Arregui Aguirre,

Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, bajo la partida N*.0303,
constante a fojas 348 vuelta 349-350 y vuelta, del Registro Mercantil a
mi cargo.- Además, se tomó nota al margen de la partida de inscripción
de la escritura pública de constitución de la referida Compañi
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